
RAD. 319/2021 EJECUTIVO 

 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 19 de mayo de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la Dirección de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario en Norte de Santander 

no han dado respuesta al oficio que comunicó la medida cautelar decretada, SE ORDENA REQUERIR 

NUEVAMENTE a dicha dirección de Tránsito y Transporte para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la recepción del oficio correspondiente, se sirvan informar a este despacho el 

resultado de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas JHK273 de propiedad de la 

demandada SANDRA VIVIANA CORREA MEDINA, comunicada mediante el oficio No. 2202 del 26 de 

noviembre de 2021, enviado mediante correo electrónico el pasado 30 de noviembre de 2021. 

 

Lo anterior so pena de SE IMPONGAN multas sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 

mensuales de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 2 del art. 593 del C. G. del P. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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